
 

 

REQUISITOS PARA PRESENTACIÓN DE NIÑOS, NIÑAS O 
ADOLESCENTES 

Nacimiento Ocurrido en el Extranjero no declarados en la Oficina Consular o 
Representación Diplomática 

 
1. Cuando ambos padres son venezolanos por Nacimiento (Art. 32.2 C.R.B.V)  

• Acta de Nacimiento emitido por la Autoridad Local Competente del País donde 
ocurrió el Hecho, debidamente Apostillada o Legalizada y traducida al 
castellano de ser el caso por Intérprete Público.  

• Original y copia de los Pasaporte de los Padres. 

• Copia de la Cédula de los Padres. 

• Copia Certificada del Acta de Nacimiento de ambos Padres. 

• Presencia de 2 testigos mayores de 21 años venezolanos con cédula 
laminada vigente y copia. 

• Informe del Consejo de Protección de Niño(a) y Adolescente de ser el caso 
(después de 90 días de ocurrido el nacimiento). 

• Constancia de residencia o Rif de ambos padres  
 

2. Cuando uno de los padres es venezolano por Nacimiento (Art. 32.3 C.R.B.V)  
 

• Acta de Nacimiento emitido por la Autoridad Local Competente del País donde 
ocurrió el Hecho, debidamente Apostillada o Legalizada y traducida al 
castellano de ser el caso por Intérprete Público.  

• Original y copia del Pasaporte del padre o madre extranjero o documento de 
identidad. 

• Manifestación de Voluntad de Acogerse a la Nacionalidad Venezolana del 
Padre o Madre Venezolana, o del niño(a) o Adolescente mayor de 7 años. 

• Copia Certificada del Acta de Nacimiento del Padre o Madre Venezolano. 

• Original y copia del Pasaporte y Cédula del Padre o Madre Venezolano. 

• Presencia de 2 testigos mayores de 21 años venezolanos con cédula 
laminada vigente y copia. 

• Informe del Consejo de Protección de Niño(a) y Adolescente de ser el caso 
(después de 90 días de ocurrido el nacimiento). 

• Constancia de residencia o rif del Padre o Madre Venezolano. 
 
 
 
 



 

 

3. Cuando uno o ambos padres son venezolanos por Naturalización (Art. 32.4 
C.R.B.V) 
 

•  Acta de Nacimiento emitido por la Autoridad Local Competente del País 
donde ocurrió el Hecho, debidamente Apostillada o Legalizada y traducida al 
Castellano de ser el caso por Intérprete Público.  

• Acta de Naturalización emitida por el Registro Civil. Deberá verificarse que la 
nacionalidad se haya otorgado al Padre o madre antes del nacimiento del hijo  

• Original y copia del Pasaporte del padre o madre venezolano por 
Naturalización. 

• Manifestación de Voluntad de Acogerse a la Nacionalidad Venezolana del 
Padre o Madre Venezolano por Naturalización, o del niño(a) o Adolescente 
mayor de 7 años. 

• Cédula del Padre o Madre Venezolano por Naturalización. 

• Presencia de 2 testigos mayores de 21 años venezolanos con cédula 
laminada vigente y copia. 

• Informe del Consejo de Protección de Niño(a) y Adolescente de ser el caso 
(después de 90 días de ocurrido el nacimiento). 

• Constancia de residencia o Rif del Padre o Madre Venezolano por 
naturalización. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


